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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 22 de octubre de 2021.- A 

despacho de la señora Juez paso la presente demanda, poniendo en la solicitud 

de la parte demandante del auto No. 2717 del 1 de octubre de 2021 para la 

corrección del auto que inadmitiera la contestación de la demanda, de igual 

forma que se presentó subsanación por parte de la contestación de la demanda 

presentado por la compañía de Seguros Mapfre Seguros Generales demandado 

en el proceso.  Sírvase proveer. 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto  

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: 
Apoderado 
 
Demandados:   

EINER CRUZ 

Dr. DAVID MAURICIO REYES ROJAS 

dmauroreyes@hotmail.com  

CAROLINA MESA VASQUEZ – carolina mesa66@gmail.com   
 
 
 

Radicación: 

CARLOS MARIO MONCADA BUSTAMANTE – 

Moncada_cm@hotmail.com  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

760014003001 20200071600 
 

 

 

En atención a la constancia anterior, y de acuerdo a la solicitud de corrección 

del Auto No. 2717 del 01 de octubre de 2021, haciendo caer en cuenta del error 

cometido al momento de emitir el auto que inadmitió la contestación de la 

demanda, con respecto al error caligráfico que se presentó sobre el numeral 

SEGUNDO del auto, pues erógenamente se describió el demandado MAPFRE 

SEGURPOS GENERALES DE COLOMBIA S.A., pues dentro se indicó que la 

demandada DAVIVIENDA S.A. transcripción que se hizo erróneamente siendo el 

indicado MAPFRE SEGURPOS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por lo que en aras 

de desagraviar la actuación, esta operadora judicial emprende la labor 

tendiente a solucionar la misma, ordenando corregir la parte resolutiva del Auto 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del P. que en importante 

aparte reza: “(…) Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, puede ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…)” (Subraya y negrilla fuera del 

texto). 

 

De otro lado en atención al memorial que precede, mediante el cual la parte 

demandada MAPFRE SEGURPOS GENERALES DE COLOMBIA S.A., actuando por 

intermedio de apoderado judicial, subsanó la contestación de la demanda el 

día 06 de octubre de 2021, estando dentro del término otorgado para tal fin, 

teniendo en cuenta que fueron notificados de la inadmisión por estados el día 04 
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de octubre de 2021, por consiguiente, se agregará al expediente la contestación 

presentada y subsanada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro aritmético de la parte resolutiva de la providencia 

No. 2717 del 01 de octubre de 2021, en los siguientes términos, quedando así: 
 

SEGUNDO: INADMITIR la presente contestación de la demanda presentada 

por la compañía MAPFRE SEGURPOS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por no 

reunir los requisitos señalados en la parte motiva de esta providencia 
 

SEGUNDO: TENER POR SUBSANADA LA CONTESTACIÓN de la demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía iniciada por el 

señor EINER CRUZ mediante apoderado judicial, y AGREGAR el escrito contentivo 

de la contestación a la demanda, presentado por el apoderado judicial de la 

entidad MAPFRE SEGURPOS GENERALES DE COLOMBIA S.A, para que surtan sus 

efectos legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No. 176 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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